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Introducción

Se trata del capítulo más discutido, más elaborado, más comentado  
de la constitución dogmática Lumen gentium y, nos atrevemos a  
decir, del entero Vaticano II. Piénsese que para conseguir su apro-
bación en sede conciliar, fue necesario dividir el texto en 39 partes 
para votarlos separadamente, luego votarlos agrupados en dos sec-
ciones, antes de proceder a la votación de todo el capítulo, el cual fue 
finalmente aprobado, pero con una cantidad numerosa y fatigosa de  
placet iuxta modum (1053). La votación final de la Constitución se 
realizó anteponiendo al capítulo III una «Nota explicativa previa» 
(NEP), según la cual debería entenderse su sentido preciso, y habi-
tualmente es publicada juntamente con del texto definitivo.

Considerando el limitado espacio disponible en esta publicación, 
se ha optado por exponer en primer lugar unas consideraciones 
generales que enmarcan el tema, para pasar luego a algunas 
cuestiones específicas, aquellas que se retienen las más decisi-
vas. Para otras cuestiones, sugerimos acudir a otros comentarios 
más especializados: gozan de gran autoridad científica aquellos 
publicados por Gerard Philips (perito conciliar y autor del primer 
borrador de la Lumen gentium) y Umberto Betti (en su libro La 
dottrina sull’episcopato del Concilio Vaticano II [Roma 1984] 
expone su comentario a partir del análisis de la génesis del ca-
pítulo III «De Ecclesia»).
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CAPÍTULO 1  

ASPECTOS GENERALES Y  
«ARQUITECTURA» DEL CAP. III  

DE LA LUMEN GENTIUM

Luego de haber expuesto la doctrina sobre el entero pueblo de 
Dios (todos los bautizados) en el capítulo II, la constitución se 
dispone ahora a desarrollar lo correspondiente a una «categoría 
especial» de fieles, aquellos que han recibido el orden sagrado 
y pertenecen por tanto a la jerarquía de la Iglesia. Lo hace «si-
guiendo las huellas del Concilio Vaticano I» y «prosiguiendo 
dentro de la misma línea» (LG 18); no se trata, por tanto, de una 
oposición entre los dos Concilios celebrados en el Vaticano, 
sino de completar la doctrina sobre la jerarquía de la Iglesia, 
la cual, porque el Vaticano I había concluido precipitadamen-
te, había quedado reducida casi exclusivamente al primado 
romano, sin desarrollar la correspondiente al episcopado, la 
que ahora se desea abordar. El intento no es sin embargo sólo 
«completar» sin más, sino presentar la doctrina en modo tal 
de resaltar la armonía que estos dos modos de autoridad je-
rárquica están llamados a practicar. Se aprovecha además la 
favorable conjuntura histórica, habiendo desaparecido la ame-
naza conciliarista y los diversos episcopalismos de tendencia 
centrífuga encarnados por el galicanismo, el josefinismo y el 
febronianismo.

Si bien la doctrina dogmática del Vaticano II sobre el epis-
copado no es presentada explícitamente ni formalmente come 
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verdad infalible de fe, debe ser considerada doctrina irreformable, pues se 
trata de un acto del magisterio solemne en su más alta expresión, como 
Concilio Ecuménico. Es esto lo que se deriva de la notificación del 16 de 
noviembre de 1964 recibida por los padres conciliares, cuyo texto dice así:

Teniendo en cuenta la práctica conciliar y el fin pastoral del presen-

te Concilio, este santo Sínodo precisa que en la Iglesia solamente 

han de mantenerse como materias de fe o costumbres aquellas cosas 

que él declare manifiestamente como tales. Todo lo demás que el 

santo Sínodo propone, por ser doctrina del Magisterio supremo de 

la Iglesia, debe ser recibido y aceptado por todos y cada uno de los 

fieles de acuerdo con la mente del santo Sínodo, la cual se conoce, 

bien por el tema tratado, bien por el tenor de la expresión verbal, de 

acuerdo con las reglas de la interpretación teológica.

A propósito de la NEP mencionada al inicio de estas líneas, incluida en 
la notificación apenas citada y con la cual nos volveremos a encontrar va-
rias veces en páginas sucesivas, conviene saber ya desde ahora que ella «ni 
sustituye ni supera» (Betti) el texto promulgado de la Lumen gentium, sino 
que simplemente lo ilumina, como aclaró en su momento el secretario gene-
ral, Pericles Felici. Se trata en realidad de una nota técnica de la Comisión 
Doctrinal del Concilio y, como tal, no debería considerarse un elemento 
perteneciente al texto de la Constitución.

En vista de captar en toda su profundidad la doctrina expuesta en este 
capítulo, conviene anticipar, aunque sea a grandes rasgos, la estructura del 
mismo. Los doce números (del 18 al 29) que lo integran están agrupados 
en cuatro secciones, luego del número 18, de carácter introductorio. En la 
primera se trata el origen del episcopado, a partir del Colegio de los apósto-
les (n. 19), mostrando inmediatamente como su función es continuada por 
sus sucesores, los obispos (n. 20), quienes la reciben sacramentalmente a 

través de la consagración episcopal (n. 21). La segunda desarrolla el tema 
central del capítulo, la colegialidad episcopal, describiendo la relación entre 
el Papa y el Colegio (n. 22), y la de los obispos entre sí (n. 23). En la tercera 
se exponen las funciones episcopales, presentadas primero en general (n. 
24) y luego en particular (nn. 25-27). Se concluye (cuarta sección) con la 
consideración de los dos grados inferiores de la jerarquía eclesiástica, el 
presbiterado (n. 28) y el diaconado (n. 29).

Algunas opciones básicas

La percepción del entero contenido del capitulo que estamos estudiando 
quedaría desvaída si no se tienen en cuenta algunas opciones fundamentales 
que caracterizan su composición. Por una parte, como sucede también en 
otros capítulos, para la exposición dogmática los padres conciliares adopta-
ron el método «histórico-genético», partiendo de la llamada de los apóstoles 
y continuando con la historia de la Iglesia a través de los siglos. Conviene 
además percibir que, en términos generales, se procede desde lo universal (el 
Colegio) a lo particular (la función de cada obispo en su diócesis), siguiendo 
en esto una equilibrada eclesiología, muy bien calibrada, que, entre otras 
cosas, permite incluir en el Colegio a todos los obispos, residenciales o no.

Otras tres opciones de fondo merecen ser mencionadas. La idea de conce-
bir la autoridad como un servicio impregna todo el capítulo. Además del uso 
general del término «ministerio» para designar la función episcopal, ya en 
el número 18, estableciendo las claves de lectura a seguir, se dice que «los 
ministros que poseen la sacra potestad están al servicio de sus hermanos», 
en un interesante contexto enmarcado por la dignidad cristiana y la libertad, 
como diciendo: para que los fieles recorran el camino hacia la salvación en 
modo libre (en realidad, el único modo posible), de acuerdo con su dignidad 
cristiana, es necesario que la autoridad no se imponga, sino que se ofrezca. 
Más adelante, en el número 20 § 3, se describe el don sobrenatural recibido 
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por los obispos como «el ministerio de la comunidad»: una expresión muy 
interesante, pues subraya no sólo su carácter de servicio, sino el receptor de 
ese servicio, que siempre deberá ser, directa o indirectamente, una comuni-
dad de fieles; en negativo, excluye considerar al episcopado como una carga 
sólo honorífica. Finalmente, el número 24, introduciendo las funciones epis-
copales, pone muy en relieve este tema, cuando afirma que «este encargo 
que el Señor confió a los pastores de su pueblo es un verdadero servicio, 
que en la Sagrada Escritura se llama con toda propiedad diaconía, o sea 
ministerio (cf. Hch 1, 17 y 25; 21, 19; Rom 11, 13; 1 Tm 1, 12). Un «verdadero 
servicio», no simple inclinación ascética. Muy acertadamente escribe Yves 
Congar (también él, perito conciliar) a este propósito:

La relación entre superiores y subordinados […] surge dentro de la 

relación constitutiva de la existencia cristiana y, al mismo tiempo, 

nos hace acoger la gracia de Dios en la fe, para luego vivirla expre-

sada en el servicio del amor a los hombres y en acción de gracias a 

Dios. Es así que la función jerárquica no sólo debe ser vivida con 

espíritu de servicio, sino que es intrínsecamente un servicio, porque 

se constituye en una existencia que es en sí misma un servicio.

Conviene asimismo destacar el triángulo «sucesión, sacramentalidad, 
colegialidad», un entramado de elementos colocados en secuencia conse-
cutiva: porque, como veremos detalladamente más adelante, el Concilio 
llega a la sacramentalidad del episcopado siguiendo un modo específico 
de entender la sucesión apostólica, y llega a la colegialidad como exigencia 
lógica y teológica de la sacramentalidad de la sucesión. Estos ligámenes en 
armazón son uno de los aspectos mejor conseguidos de este capítulo de la 
Lumen gentium.

Se debe tomar nota, finalmente, de la inversión de planteamiento respecto 
a los grados del orden sagrado. En el enfoque tradicional, la concepción 

teológica seguía la secuencia de su recepción en el sujeto: desde el diaco-
nado al presbiterado y al episcopado, preguntándose sobre lo que un grado 
añade al anterior. En la Lumen gentium, fiel al método genético-histórico, 
se sigue la secuencia inversa, comenzando por el episcopado, pues fue éste 
el grado jerárquico derivado inmediatamente desde la función apostólica. 
Como se lee en LG 28, Cristo «ha hecho partícipes de su consagración y 
de su misión, por medio de sus apóstoles, a los sucesores de éstos, es decir, 
a los obispos, los cuales han encomendado legítimamente el oficio de su 
ministerio, en distinto grado, a diversos sujetos en la Iglesia». Los grados 
jerárquicos inferiores, en definitiva, se conciben como participaciones par-
ciales del sacerdocio de Cristo, existente plenamente sólo en el episcopado. 
Sobre esto nos ocuparemos en detalle más adelante.
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CAPÍTULO 2  

EPISCOPADO

Carácter colegial de los Doce

No es posible hablar de la sucesión apostólica sin hablar prime-
ro del Colegio de los apóstoles, y es así come se procede en la 
Lumen gentium. En esta sede nos interesa poner en relieve espe-
cialmente tres aspectos de esta realidad: su carácter colegial, la 
capitalidad de Pedro, y la dimensión permanente de su función.

Los «Doce», en efecto, aunque hayan sido llamados por 
Jesús singularmente (al menos algunos, como Mateo, Pedro, 
Felipe, Bartolomé…), fueron instituidos «a modo de Colegio, 
es decir, de grupo estable»: no doce individuos autónomos en-
tre sí, sino una realidad de comunión, en la cual se es apóstol 
en comunión con los demás apóstoles. Esto sucede no sólo 
mientras Jesús aún está con ellos, sino también después de la 
Ascensión. «Elegidos juntos, son también enviados juntos, y 
su unión fraterna estará al servicio de la comunión fraterna 
de todos los fieles; será como un reflejo y un testimonio de la 
comunión de las personas divinas» (Catecismo de la Iglesia 
Católica 877). Los apóstoles actúan en mutua comunión tanto 
cuando tienen que tomar decisiones de gran importancia (Hch 
15), cuanto para confirmar la doctrina predicada (Gal 1, 18-19; 
2, 2; 2, 9), como continuamente (1 Jn 1, 3). Conscientes de las 
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palabras del Señor («como tú, Padre, en mí y yo en ti, que ellos también 
estén en nosotros, para que el mundo crea que tú me enviaste»: Jn 17, 21), 
no actúan aisladamente, y aún estando físicamente distantes, cada uno tiene 
«la preocupación por todas las Iglesias» (2 Cor 11, 28), acuden en ayuda de 
las necesidades de las otras Iglesias (2 Cor 8-9), exhortan a «preservar la 
unidad del espíritu con el vínculo de la paz» (Ef 4, 3).

Ahora bien, el texto conciliar usa el término fuerte «Colegio», que no 
es sin más sinónimo de comunión, aunque la presupone. Este tema, como 
veremos más adelante, se revelará crucial para abordar la colegialidad 
episcopal, come se puede seguramente intuir. Se trata de un término extra-
bíblico; su aplicación en la Iglesia era contemplado sospechosamente por 
algunos, temerosos de una interpretación en sentido exclusivamente civil. 
Por esta razón la NEP –la que mencionamos al inicio– tuvo que aclarar, en 
su primer punto, que

el Colegio no se entiende en un sentido estrictamente jurídico, es 

decir, de una asamblea de iguales que confieran su propio poder a 

quien los preside, sino de una asamblea estable, cuya estructura y 

autoridad deben deducirse de la Revelación. Por este motivo, en la 

respuesta al Modo 12 se dice explícitamente de los Doce que el Señor 

los constituyó «a modo de Colegio, es decir, de grupo estable».

En los evangelios queda claro, en efecto, que los «Doce» son un grupo 
estable y estructurado en cabeza y miembros, donde la cabeza es consti-
tuida como tal no por una delegación de poderes concedida por los demás 
apóstoles, sino por voluntad del Señor. LG 19 especifica que Jesús instituye 
el Colegio de los Doce «al frente del cual puso a Pedro». A la vez no debe 
menospreciarse la continuación de esa misma frase: «a Pedro, elegido de 
entre ellos mismos». O sea, la «apostolicidad» de Pedro es la misma de los 
demás once apóstoles, aunque su capitalidad no provenga de ellos.

En fin, la «permanencia» de la tarea confiada a los Doce es aludida por 
el texto conciliar cuando afirma que el Señor los hizo partícipes de su po-
testad para que «propagasen la Iglesia y la apacentasen, sirviéndola, bajo la 
dirección del Señor, todos los días hasta la consumación de los siglos (cf. 
Mt 28, 20)». Esta permanencia no se deriva sólo del mandato recibido, sino 
que es una exigencia esencial para que la Iglesia subsista como tal. Este es 
justamente el argumento para enganchar con el tema de la sucesión. Como 
leemos en el artículo siguiente (n. 20 § 1), «esta divina misión confiada por 
Cristo a los apóstoles ha de durar hasta el fin del mundo (cf. Mt 28, 20), pues-
to que el Evangelio que ellos deben propagar es en todo tiempo el principio 
de toda la vida para la Iglesia». Es aquí fundamental entender bien lo que 
significa «el Evangelio que ellos deben propagar»: no un simple texto (que 
no necesitaría ser difundido sólo por los apóstoles), sino «el poder de Dios 
para la salvación de todos los que creen», como lo define san Pablo en Rom 
1, 16. O sea, «Evangelio» se entiende aquí en su sentido de poder salvador: 
es una palabra que da vida, que encuentra su plenitud en la Eucaristía. Esto 
es lo que, en otras palabras, reafirma la Comisión Teológica Internacional, 
cuando dice: «este ministerio, querido por Cristo, es esencial a la Iglesia; 
por él el acto salvífico del Señor se hace presente sacramental e histórica-
mente a todas las generaciones» (El sacerdocio católico [1970] 1). Queda 
entonces claro que la función apostólica no puede desaparecer.

Podemos así abordar ahora de lleno el tema de la sucesión apostólica, 
planteada en la Lumen gentium en tres fases sucesivas: su necesidad, su 
fundamento histórico y su sujeto. Sobre la primera hemos apenas expuesto 
lo sustancial y sólo falta añadir la conclusión lógica a la que llega el texto 
conciliar: siendo esencial para la Iglesia la función apostólica, debe enton-
ces ésta perdurar también después de la muerte de los apóstoles: «Por esto 
los apóstoles cuidaron de establecer sucesores en esta sociedad jerárquica-
mente organizada».

A la necesidad sigue ahora la «prueba histórica»: ¿está suficientemente 
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documentada la existencia de estos sucesores en la vida de la Iglesia primi-
tiva? Antonio Javierre, quien ha estudiado en profundidad este tema, nos 
advierte (no sin ironía): «pesa contra la sucesión una doble acusación: según 
sus detractores, sería una idea bastarda (usada por los gnósticos antes que 
por los católicos) y tardía (aparece en fecha demasiada lejana de la edad 
apostólica)». Sobre esto conviene anteponer unas consideraciones comunes 
de otros dos grandes especialistas de este tema: Yves Congar, ya menciona-
do, y Gregory Dix, monje benedictino anglicano. Del primero es la sintética 
expresión: «la realidad ha precedido a la fórmula y a la teoría». O sea, hubo 
sucesores de los apóstoles antes de que este término y concepto (o el más 
genérico «sucesión apostólica») fuese acuñado. La cuestión es de gran im-
portancia en el diálogo ecuménico católico-luterano, pues la «historicidad 
de la sucesión apostólica», defendida por los católicos, fue (y en gran parte 
lo sigue siendo) un blanco de tiro frecuente para teólogos luteranos, sobre 
la base de la inexistencia del vocablo en los textos bíblicos. Dix sigue una 
dirección similar: «Hubo una transmisión de funciones de los apóstoles a 
los obispos locales, a pesar de que los contemporáneos no lo advirtieron 
[…]. Esto quiere decir que la “sucesión apostólica” de los obispos era una 
realidad antes de convertirse en doctrina, pero eso no la hace menos cierta».

¿Cuáles son los testimonios históricos usados por la Lumen gentium? La 
constitución ha sido muy prudente, sin sacar de los textos bíblicos y patrísti-
cos unas conclusiones forzadas o apresuradas. En su exposición sigue la se-
cuencia colaboradores – continuadores – sucesores. Comienza con el hecho 
indiscutible de la existencia de colaboradores en el ministerio apostólico, 
citando abundantes casos. Procede luego recordando la indicación dada por 
los apóstoles a algunos de estos colaboradores «de acabar y consolidar la 
obra comenzada por ellos», y la de «que, al morir ellos, otros varones pro-
bados se hicieran cargo de su ministerio» (LG 20 § 2). Ahora bien, de entre 
estos últimos se destaca «el oficio de aquellos que, ordenados obispos por 
una sucesión que se remonta a los mismos orígenes conservan la semilla 

apostólica». No todos los colaboradores, en efecto, eran «ordenados», en el 
sentido de ser constituidos como tales por la imposición de las manos: los 
profetas lo llegaban a ser por donación carismática directa del Espíritu, y los 
«maestros» (y otros encargos semejantes) eran asignados por las respectivas 
autoridades sin necesariamente recibir un don especial de origen sacramen-
tal o carismático.

Los textos del Nuevo Testamento citados por la Lumen gentium que se 
presentan con mayor valor probativo son Hch 20, 28 y 2 Tim 2, 2. El primero 
está contenido en el discurso de despedida del apóstol Pablo a los obispos/
presbíteros venidos desde Éfeso. Previendo Pablo que no podrá seguir ejer-
ciendo su ministerio, les confía la continuación de esa misma función pastoral, 
diciéndoles: «Cuidad de vosotros y de toda la grey, en la que el Espíritu Santo 
os puso como obispos para apacentar la Iglesia de Dios, que Él adquirió con 
su sangre». Los obispos/presbíteros (la terminología no estaba aun asentada) 
que tomarán el relevo han sido constituidos tales por el Espíritu Santo, alu-
diendo con ello a la imposición de las manos, en vista de «apacentar la grey», 
que es lo que Pablo hacía como ministro de Jesús, el buen Pastor, que da su 
vida por las ovejas. El segundo texto es parte de las instrucciones enviadas a 
Timoteo, a quién ha dejado en Éfeso como pastor de esa comunidad: «lo que 
me has escuchado, garantizado por muchos testigos, confíalo a hombres fieles 
que, a su vez, sean capaces de enseñar a otros». Nótese como el concepto de 
«sucesión» –un mismo contenido pasado de portador a portador– está aquí 
perfectamente indicado: la predicación paulina (no una predicación cualquie-
ra, sino una «garantizada») es confiada a Timoteo no sólo para que la difunda, 
sino para que también se preocupe de encontrar quienes puedan continuar 
con ese ministerio cuando él, a su vez, le llegue el momento de desaparecer.

Lo que se trasluce de estos textos neotestamentarios encuentra confir-
mación en la primera tradición patrística. De san Clemente Romano la 
Constitución cita el célebre pasaje de la Carta a los Corintios (cap. 44), 
en la que se les exhorta a no deponer a las autoridades de esas Iglesias, 
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pues los apóstoles «instituyeron los que antes mencionamos y luego dieron 
orden de que otros hombres probados sucedieran en el ministerio después 
de su muerte», y por ello «no pueden ser depuestos del ministerio»; y «no 
sería una falta pequeña para nosotros si los eximiéramos del episcopado». 
De Tertuliano se cita el De praescriptione haereticorum (n. 32), donde se 
habla de los obispos como «una sucesión que se remonta a los mismos orí-
genes», y los cuales «conservan la semilla apostólica». Pero es a través de 
san Ireneo de Lion como la Lumen gentium corona el razonamiento. En su 
obra Adversus haereses (III, 3, 1), el santo obispo afirma que «la tradición 
de los apóstoles, manifestada en todo el mundo, pueden encontrarla en cada 
Iglesia todos aquellos que quieren conocer la verdad, y nosotros podemos 
enumerar los obispos establecidos por los apóstoles en las Iglesias y sus 
sucesores hasta nosotros». La verdadera traditio apostolica (lo que los 
apóstoles predicaron), por tanto, se encuentra en la sucesión de los obispos 
al frente de las Iglesias: resaltar el vínculo entre la traditio y la successio 
es el gran mérito de Ireneo. Este sentido genuino de la sucesión episcopal 
intrínsecamente vinculado con la tradición apostólica quedó maravillosa-
mente plasmada en una célebre expresión acuñada por Josef Ratzinger en 
el inmediato posconcilio: «“tradición apostólica” y “sucesión apostólica” 
se definen mutuamente. La sucesión es la forma de la tradición, la tradición 
es el contenido de la sucesión».

La Lumen gentium ha así establecido la necesidad de la sucesión apostólica 
y ha presentado los testimonios bíblicos y patrísticos más convincentes; se 
pasa ahora, en el tercer párrafo de este número 20, a mostrar la coherencia 
entre la sucesión petrina –tenida aquí como «dato», pues había sido ya 
definida en el Vaticano I– y la sucesión episcopal, y a sacar las consecuen-
cias finales. Lo primero se desarrolla a modo de paralelismo: «así como 
permanece el oficio que Dios concedió personalmente a Pedro, príncipe de 
los apóstoles, para que fuera transmitido a sus sucesores, así también per-
dura el oficio de los apóstoles de apacentar la Iglesia, que debe ejercer de 

forma permanente el orden sagrado de los obispos». Lo segundo se enuncia 
con tonos de conclusión demostrada: «este sagrado Sínodo enseña que los 
obispos han sucedido, por institución divina, a los apóstoles como pastores 
de la Iglesia, de modo que quien los escucha, escucha a Cristo, y quien los 
desprecia, desprecia a Cristo y a quien le envió».

Queda finalmente por señalar el contenido de lo transmitido en la su-
cesión episcopal. En el texto se dice que los obispos «son pastores, como 
maestros de doctrina, sacerdotes del culto sagrado y ministros de gobierno». 
Esta frase en apariencia sencilla esconde un aspecto importante de la teolo-
gía episcopal y de la eclesiología católica. Entre el ministerio de los obispos 
y el de los apóstoles hay una diferencia no pequeña de contenido. Mientras 
algunas de las funciones encomendadas a los apóstoles se refieren a la fun-
dación de la Iglesia, otras, en cambio, tienen que ver con su perpetuación en 
el tiempo. Estas últimas se transmiten en la sucesión apostólica, mientras 
que las primeras son funciones específicas de los apóstoles, como testigos 
oculares del misterio pascual, lo que se despliega como formación de la re-
velación pública y termina con la era apostólica. Para ello, los apóstoles go-
zaban del carisma de la inspiración y de poderes taumatúrgicos, que hacían 
visible y creíble lo que ellos enseñaban. Hay también otras prerrogativas que 
pertenecen exclusivamente a los apóstoles y que, por tanto, no se transmiten 
a sus sucesores (como la «jurisdicción universal», utilizando una terminolo-
gía del segundo milenio). En cambio, las funciones apostólicas transmitidas 
y presentes en el episcopado son aquellas directamente pastorales, y es ese 
el sentido del texto citado: la predicación, el culto y el gobierno.

Sacramentalidad del episcopado

Nos adentramos ahora en uno de los temas de mayor peso dogmático 
del Vaticano II. Para aferrar toda su importancia, conviene recordar que el 
orden sagrado era hasta entonces presentado por el magisterio de la Iglesia 
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como realidad sacramental sólo en los grados diaconal y presbiteral. La 
no-sacramentalidad del episcopado contaba con una larguísima tradición, 
que se remontaba a san Jerónimo (siglo V). El insigne biblista, indigna-
do por la pretensión de los diáconos romanos de situarse por encima de 
los presbíteros, escribió en su célebre Epístola ad Evangelum: «Nam cum 
Apostolus perspicue doceat eosdem esse presbyteros quos episcopos». Para 
subrayar la inferioridad de los diáconos frente a los presbíteros, afirma la 
igualdad presbítero-obispo, sobre la base de algunos textos paulinos. Una 
tesis similar se encuentra en algunos escritos atribuidos a san Ambrosio 
y san Agustín. La autoridad de estos autores hizo que esta idea llegara 
–y fuera bien recibida– en la escolástica medieval. Pedro Lombardo (si-
glo XII), cuya enseñanza marcó la teología durante varios siglos, concibió 
el episcopado como una simple «dignidad» de mayor poder jurisdiccional 
que el presbiterado. Con Alberto Magno (siglo XIII) toma relieve la idea 
de finalizar todos los grados del orden hacia la Eucaristía, combinado con 
la equiparación sacramental del episcopado con el presbiterado (pues para 
lo máximo realizable, la celebración eucarística, es suficiente esto último). 
En esta dirección se mueve también santo Tomás de Aquino, cuya Summa 
Theologiae fue usada como texto teológico basilar a partir del siglo XVI.

Pero la eclesiología del Vaticano II fue profundamente influenciada y en-
riquecida por el movimiento litúrgico, decididamente favorable a la sacra-
mentalidad, y aborda el tema, como ya hemos anticipado, desde la sucesión 
apostólica. O sea, el modus operandi de la Lumen gentium es constatar que 
las funciones de la sucesión episcopal son tales que su realización puede 
explicarse sólo admitiendo una transformación ontológico-sacramental en 
los sujetos portadores. El primer párrafo del LG 21, en efecto, está introdu-
cido con el adverbio igitur, indicando una relación consecuencial entre los 
obispos entendidos como sucesores de los apóstoles (de lo que se ha apenas 
hablado), y la presencia de Cristo en ellos, tema que ahora se desarrolla, 
describiendo como Cristo está y actúa a través del ministerio episcopal. Y 

es al final de este desarrollo cuando la Constitución, en un nuevo párrafo, 
saca la consecuencia obligada:

Para realizar estos oficios tan excelsos, los apóstoles fueron enri-

quecidos por Cristo con una efusión especial del Espíritu Santo, que 

descendió sobre ellos (cf. Hch 1, 8; 2, 4; Jn 20, 22-23), y ellos, a su 

vez, por la imposición de las manos, transmitieron a sus colaborado-

res este don espiritual (cf. 1 Tim 4, 14; 2 Tim 1, 6-7), que ha llegado 

hasta nosotros en la consagración episcopal. Enseña, pues, este santo 

Sínodo que en la consagración episcopal se confiere la plenitud del 

sacramento del orden, llamada, en la práctica litúrgica de la Iglesia y 

en la enseñanza de los Santos Padres, sumo sacerdocio, cumbre del 

ministerio sagrado.

Se concluye así en dos fases: mostrando primero los testimonios bíblicos 
en los cuales se muestra que la sucesión en el ministerio se realiza por la 
imposición de las manos, y presentando luego (en nota) la documentación 
litúrgica a partir de la cual queda claro que lo conferido en el rito es el 
don espiritual del «sumo sacerdocio» y no un simple nombramiento de na-
turaleza exclusivamente jurídica: la expresión «se confiere la plenitud del 
sacramento del orden» no deja márgenes de duda. Conviene a su vez señalar 
que la «transmisión» de la que se habla es de carácter instrumental, en el 
sentido que el don espiritual recibido por el obispo ordenado no proviene del 
obispo ordenante, sino del Espíritu Santo, y de hecho es llamado «la gracia 
del Espíritu Santo» en la frase inmediatamente sucesiva. En esta misma 
dirección hay que decir que el «sumo sacerdocio» al que se participa con la 
consagración episcopal no es el del obispo consagrante, sino el de Cristo. El 
vocablo «transmisión», usado en el texto conciliar, no logra reflejar del todo 
estas ideas, que en cambio se deducen del entero contexto de este número 
21 de la constitución dogmática.
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La segunda parte de este segundo párrafo contiene la importante afir-
mación del otorgamiento de las tres funciones episcopales –no sólo la de 
santificar, sino también las de enseñar y la de gobernar– a través de la con-
sagración episcopal. El munus docendi y el munus regendi tienen así la 
misma raíz sacramental que el munus sanctificandi. El concilio optó aquí 
claramente a favor de la unidad intrínseca de la función pastoral del obis-
po, tomando distancia de la teoría «bipartita», que colocaba el origen de la 
potestas ordinis en el sacramento, y el de la potestas iurisdictionis en la co-
lación canónica. Aunque munus y potestas no son conceptos idénticos, cla-
ramente la teoría bipartita excluía todo origen sacramental de las funciones 
de enseñanza y de gobierno. La «opción sacramental» es muy importante 
para concebir y ejercer las tareas del obispo en clave pastoral y teológica, 
trascendiendo lo meramente administrativo y jurídico.

El texto conciliar añade, no sólo por prudencia sino sobre todo por fideli-
dad a la eclesiología subyacente, que estas dos ultimas funciones (llamadas 
«oficios») «por su misma naturaleza, no pueden ejercerse sino en comunión 
jerárquica con la cabeza y los miembros del Colegio». «Por prudencia», de-
cíamos, previendo que un obispo consagrado no pueda declararse indepen-
diente para ejercer su ministerio sin conexión alguna con los demás obispos 
y con el obispo de Roma. «Por fidelidad a la eclesiología subyacente», rea-
firmamos con más contundencia, porque se trata de algo que se desprende 
necesariamente de la «misma naturaleza» de la función episcopal. O sea, 
la «comunión jerárquica» es algo congénito a la función episcopal, y se 
traduce en una determinación canónica acerca de la modalidad o del objeto 
concreto de la función. Como aclaró la NEP (n. 2):

En la consagración se da una participación ontológica de los mi-

nisterios sagrados […]. Se emplea intencionadamente el término 

ministerios (munera) y no la palabra potestades, porque esta última 

palabra podría entenderse como potestad expedita para el ejercicio. 

Mas para que de hecho se tenga tal potestad expedita es necesario 

que se añada la determinación canónica o jurídica por parte de la 

autoridad jerárquica. Esta determinación de la potestad puede con-

sistir en la concesión de un oficio particular o en la asignación de 

súbditos, y se confiere de acuerdo con las normas aprobadas por la 

suprema autoridad. Esta ulterior norma está exigida por la misma 

naturaleza de la materia, porque se trata de oficios que deben ser 

ejercidos por muchos sujetos, que cooperan jerárquicamente por vo-

luntad de Cristo.

Se aclara al final «que esta “comunión” en la vida de la Iglesia fue aplica-
da, según las circunstancias de los tiempos, antes de que fuese codificada 
en el derecho»; efectivamente, sólo a partir del alto medioevo se comenzó a 
distinguir la colación canónica de la consagración episcopal.

En continuidad con el magisterio anterior, LG 21 se cierra indicando a los 
obispos como ministros de la consagración episcopal. Siguiendo el mismo 
flujo lógico de ideas de este capítulo de la constitución, el Catecismo de la 
Iglesia Católica dirá, varios años más tarde (n. 1576): «Dado que el sacra-
mento del Orden es el sacramento del ministerio apostólico, corresponde a 
los obispos, en cuanto sucesores de los apóstoles, transmitir “el don espiri-
tual” (LG 21), “la semilla apostólica” (LG 20)». Conviene aclarar, de todas 
maneras, que el concilio no quiso resolver la cuestión de si el obispo es el 
ministro exclusivo de la orden, teniendo en cuenta algunos casos históricos 
–pocos– de ordenaciones presbiterales y diaconales perpetradas por pres-
bíteros, y algunas ordenaciones episcopales donde no consta la presencia 
de obispos. Por eso la redacción primitiva de este pasaje conciliar («Quare 
soli Episcopi per Sacramentum Ordinis novos electos in corpus episcopale 
assumere possunt») fue modificada por la definitiva («Episcoporum est…»): 
se pasa del «sólo los obispos pueden…» al «pertenece a los obispos…».
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Colegialidad y primado

Pietro Parente, relator de esta sección de la Lumen gentium, la introdujo 
ante los padres conciliares diciendo que se trataba casi «como el corazón del 
Concilio Vaticano II». El «flujo de ideas» de la constitución, apenas aludido, 
concibe la sacramentalidad del episcopado como «puente» entre la sucesión 
apostólica y la colegialidad episcopal. Nos encontramos aquí con uno de los 
aspectos más destacados de la «arquitectura» de la constitución, como ya 
habíamos anticipado. Téngase en cuenta que por mucho tiempo la sucesión 
apostólica en el episcopado ha sido pensada, enseñada y vivida como «líneas 
paralelas de sucesión», constituidas por ordenaciones subsiguientes de los 
obispos a sus sucesores, comenzando por uno de los apóstoles hasta los obis-
pos actuales. Este esquema, como se puede fácilmente entrever, no resiste 
al análisis histórico. Hasta al menos la mitad del siglo XX, pocos obispos 
ordenaban a sus sucesores, porque habitualmente se continuaba al frente de 
la diócesis hasta la muerte. Además, ya desde fuentes muy antiguas –desde 
el Concilio de Nicea, en el siglo IV– consta que las ordenaciones episcopales 
eran perpetradas por tres o más obispos consagrantes, aunque esta praxis 
sufrió una seria modificación en la segunda mitad del segundo milenio, ha-
cia el ministro único. Fue sólo en 1944 cuando Pio XII, con la constitución 
apostólica Episcopalis consecrationis, establece que, aunque ad validitatem 
baste uno, conviene volver a la antigua praxis y desde ese momento hace 
obligatoria conferir la consagración episcopal con al menos tres ministros. 
Dejando de lado este paréntesis histórico, lo cierto es que la estructura de 
la sucesión no se conforma en líneas paralelas, sino como una red, lo que, 
además de asegurar la validez de la ordenación (por ejemplo, en el caso de un 
falso obispo ordenante), confiere al rito una mayor publicidad, pudiéndose 
testimoniar mejor la realización del evento.

El Vaticano II cambia totalmente de perspectiva y, en consecuencia, también 
de resultado. La sucesión apostólica en el episcopado no se realiza de obispo 

a obispo, sino de Colegio a Colegio: el Colegio episcopal sucede al Colegio 
apostólico. Para llegar a esta conclusión, se une lo que ha quedado zanjado en 
el número 19 –la colegialidad de los doce apóstoles–, con la doctrina sobre la 
sucesión episcopal desarrollada en el número 20 –los obispos suceden a los 
apóstoles–, afirmando así (n. 22 § 1): «Así como, por disposición del Señor, 
san Pedro y los demás apóstoles forman un solo Colegio apostólico, de igual 
manera se unen entre sí el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, y los obispos, 
sucesores de los apóstoles». Esto presupone que la dinámica eclesiológica 
subyacente, entendida desde el designo de Cristo, se mueva en esta dirección, 
y es aquí donde toma fuerza el argumento litúrgico: porque lo que se signi-
fica en las ordenaciones episcopales por el hecho de ser perpetradas por tres 
o más obispos ordenantes, es la incorporación de un nuevo miembro en un 
cuerpo que en sí mismo es colegial. Asimismo, la gracia sacramentalmente 
conferida en la consagración episcopal es, a semejanza con aquella recibida 
por los apóstoles, un don destinado a ser vivido en comunión con los demás 
obispos: por el episcopado recibido se es obispo junto con los demás obispos y 
nunca al margen de ellos. En la mens del concilio, en definitiva, la sucesión es 
colegial porque es sacramental. Sumando estas perspectivas, el texto conciliar 
habla, audaz y teológicamente, del «cuerpo episcopal, que sucede al Colegio 
de los apóstoles en el magisterio y en el régimen pastoral, más aún, en el que 
perdura continuamente el cuerpo apostólico». O sea, se trata en realidad de 
un único cuerpo apostólico-episcopal en el cual, a lo largo de la historia, los 
miembros se renuevan paulatinamente: mientras unos abandonan esta tierra, 
otros toman el relevo incorporándose a él a través de la ordenación sacra-
mental al episcopado. Como contraprueba –aunque en el texto aparece antes 
del argumento litúrgico– se ofrecen los testimonios históricos sobre actos 
episcopales realizados en modo colegial: cuando los «obispos esparcidos por 
todo el orbe comunicaban entre sí y con el obispo de Roma», «los concilios 
convocados para decidir en común las cosas más importantes», y «los concilios 
ecuménicos celebrados a lo largo de los siglos», con notas bien documentadas.
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Antes de pasar al tema siguiente conviene añadir una precisión –de la 
mano de la NEP, n.1– sobre el primer texto conciliar citado en el párrafo 
precedente («Así como, por disposición del Señor, san Pedro y los demás 
apóstoles…»). Entre el Colegio apostólico y el Colegio episcopal no hay 
identidad absoluta, sino sólo proporcionalidad. La relación de Pedro con 
los demás apóstoles es análoga (pari ratione –por razón semejante– usa 
a propósito el texto definitivo latino, en vez de eadem ratione –por la 
misma razón–, de la precedente redacción) a la relación que une al Papa, 
sucesor de Pedro, con los demás obispos, sucesores de los apóstoles. El 
Colegio episcopal, en efecto, no hereda las «prerrogativas extraordina-
rias», y por tanto intransferibles, del Colegio apostólico (las derivadas del 
carácter de testimonios oculares del misterio pascual, a las que ya hemos 
aludido). Además, mientras el Papa sucede a un único apóstol (a Pedro), 
los demás obispos no suceden cada uno a un determinado apóstol, como 
hemos anteriormente aclarado. Estando así las cosas, la «geometría» del 
Colegio episcopal no es exactamente idéntica a la del Colegio apostólico.

Queda por especificar mejor la modalidad de incorporación al Colegio, 
como lo hace el texto conciliar al final de este primer párrafo de LG 
22, cuando dice: «Uno es constituido miembro del cuerpo episcopal en 
virtud de la consagración sacramental y por la comunión jerárquica con 
la cabeza y con los miembros del Colegio». Aunque esto último ha sido 
ya mencionado con otras palabras («se es obispo junto con los demás 
obispos»), es importante percibir que se habla –lo decimos con palabras 
tomadas de la NEP– «de comunión jerárquica con la cabeza y con los 
miembros de la Iglesia […]. Su sentido no es el de un afecto indefinido, 
sino el de una realidad orgánica, que exige una forma jurídica y que, a 
la vez, está animada por la caridad». A su vez, conviene notar que con-
sagración episcopal y comunión jerárquica concurren en la condición de 
miembro del Colegio de distinta manera: la primera como causa eficiente 
(«en virtud de», dice el texto, con el sentido de «en fuerza de»), la segunda 

como condición indispensable («por», significando «mediante»), como 
bien señaló Umberto Betti.

Afirmada en estos términos la colegialidad del episcopado, conviene 
ahora poner de relieve algunos de los elementos más importantes del resto 
de este número 22 y del número 23 de la constitución. El paralelismo ape-
nas señalado entre los Colegios apostólico y episcopal, y el ser el segundo 
sucesor del primero, conlleva que la estructura cabeza-miembros del pri-
mero se encuentra también en el segundo. La Lumen gentium se preocupa 
de subrayar que «el Colegio o cuerpo de los obispos, por su parte, no tiene 
autoridad, a no ser que se considere en comunión con el Romano Pontífice, 
sucesor de Pedro, como cabeza del mismo», idea que recibe un ulterior 
subrayado en la NEP, cuando se dice que el Colegio «no existe sin la cabe-
za». Dicho esto, se afirma a continuación, sin matices reductivos, que este 
Colegio «es también sujeto de la suprema y plena potestad sobre la Iglesia 
universal». Naturalmente, el Colegio no puede actuar si la cabeza no lo 
llama a una acción colegial: lo contrario no sería colegial, porque no sería 
acto del Colegio, sino (hipotéticamente) actos de obispos dispersos. Como 
prueba bíblica se presenta «el oficio de atar y desatar dado e Pedro (cf. Mt 
16, 19)», del que «consta que fue dado también al Colegio de los apóstoles 
unido a su cabeza (cf. Mt 18, 18; 28, 16-20)». También esto es objeto de 
esclarecimiento en la NEP: «la distinción no se establece entre el Romano 
Pontífice y los obispos colectivamente considerados, sino entre el Romano 
Pontífice separadamente y el Romano Pontífice junto con los obispos». Es 
lo que la teología ha calificado como «sujetos inadecuadamente distintos».

De modo que la suprema autoridad de la Iglesia es única, pero puede 
actuar según dos modalidades: o sólo con la cabeza (el Papa), o con la 
cabeza y miembros del cuerpo (el Colegio episcopal. En este contexto hay 
que tener presente que, en el primer caso, el Papa actúa seorsim sed non 
separatim (Philips): sólo por sí mismo, pero no separadamente, no aislada-
mente. O sea, cuando el sucesor de Pedro actúa sin involucrar al Colegio 
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en esa acción, lo debe hacer teniendo en cuenta la tradición episcopal y el 
sentir de la Iglesia. Aun con otras palabras: cuando el Papa actúa en modo 
no colegial, también entonces lo hace como cabeza del Colegio, y es por 
eso que no lo puede ignorar.

Otros dos textos ponen en relieve como las conformaciones estructurales 
de la Iglesia y del episcopado se proyectan recíprocamente una sobre la otra. 
La comunión eclesial es unidad en la diversidad, y en esta óptica se dice, 
igualmente en LG 22 § 2: «Este Colegio, en cuanto compuesto de muchos, 
expresa la variedad y universalidad del Pueblo de Dios; y en cuanto agrupa-
do bajo una sola cabeza, la unidad de la grey de Cristo». El segundo texto, 
de gran densidad eclesiológica, se encuentra ya en LG 23 § 1:

Los obispos son, individualmente, el principio y fundamento visi-

ble de unidad en sus Iglesias particulares, formadas a imagen de la 

Iglesia universal, en las cuales y a base de las cuales se constituye 

la Iglesia católica, una y única. Por eso, cada obispo representa a su 

Iglesia, y todos juntos con el Papa representan a toda la Iglesia en el 

vínculo de la paz, del amor y de la unidad.

Nótese aquí el peso teológico de la colegialidad: los obispos son un cuer-
po, son episcopado, no sólo obispos singulares, así como las Iglesias par-
ticulares son Iglesia Católica, universal, no sólo Iglesias dispersas. Esta 
unidad de comunión, típicamente eclesial, está entramada con la unidad 
episcopal y, en cierto sentido, proviene de ella, y más aún de la Eucaris-
tía (una y única, mas celebrada en las diversas Iglesias locales), como dirá 
más tarde la carta Communionis notio, en 1992. La comunión eclesial así 
entendida excluye considerar a las Iglesias particulares como el resultado 
de una división de la Iglesia universal en distritos administrativos, como 
también excluye concebir a la Iglesia Universal como simple confederación 
de Iglesias en sí mismas autónomas. Por el contrario, la Iglesia universal es 

la comunión convergente de Iglesias particulares, no por adición cuantitati-
va, sino por relación intrínsecamente cualitativa. Con lograda expresión de 
Congar, luego asumida por Juan Pablo II, podemos decir que entre la Iglesia 
particular y la Iglesia universal existe una «mutua interioridad».

A nivel más operativo, pero como consecuencia de pertenecer a un mis-
mo cuerpo o Colegio, los obispos son exhortados a «propagar el nombre 
cristiano» y a «socorrer con todas sus fuerzas a las misiones, ya sea con 
operarios para la mies, ya con ayudas espirituales y materiales»; asimismo 
se les anima a «prestar con agrado una fraterna ayuda a las otras Iglesias, 
especialmente a las más vecinas y a las más pobres» (LG 23 § 3).

Funciones de los obispos

Como ya queda dicho, la tercera sección del capítulo III comprende las 
funciones episcopales (LG 25-27), precedidas de una introducción (n. 24) 
sobre su carácter de servicio y la misión canónica. Sobre estos dos últimos 
temas ya han sido expuestas las ideas fundamentales; dedicaremos ahora 
espacio a las funciones específicas, limitándonos sólo a algunos aspectos 
esenciales.

Es de advertir que el texto sigue la «opción tripartita» de las funciones epis-
copales, siguiendo una lógica presente también en otras partes de la Lumen 
gentium y en otros documentos conciliares. Las tres funciones se exponen 
según un orden que podríamos llamar «cronológico», aunque será luego la 
teología ministerial y pastoral que mostrará la poca precisión de este término 
(pues todos los actos ministeriales tienen algo de las tres, y ninguna de ellas 
«termina» para que luego la siguiente «empiece»). El enfoque seguido en la 
exposición es decididamente teológico; los aspectos más directamente pas-
torales y canónicos son abordados en otros documentos conciliares.

El número 25 está dedicado al munus docendi, el cual, entendido como 
«predicación del Evangelio», es presentado como función que «se destaca» 
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de entre las demás funciones de los obispos. Recuérdese que lo más caracte-
rístico de los apóstoles es ser testimonios oculares del misterio pascual; y los 
obispos, como sus sucesores, son «testigos de la verdad divina y católica»: 
no como «testimonios oculares del Resucitado», pero sí como testimonios, 
en cualidad de «maestros auténticos […] dotados de la autoridad de Cristo» 
(LG 25 § 1). Se procede luego a describir las distintas modalidades y exigen-
cias del magisterio episcopal: la de cada obispo en su diócesis, la de todos los 
obispos dispersos por el mundo, pero llamados a pronunciarse sobre un tema 
específico, y la de los obispos reunidos en concilio ecuménico, poniendo en 
relieve los requisitos del magisterio infalible, su objeto y las obligaciones 
que comporta. Desde el punto de vista de la Teología Fundamental conviene 
percibir la sintonía con la constitución Dei Verbum del mismo concilio, por 
cuanto se refiere a la dependencia del Magisterio respecto a la revelación, 
«la cual es íntegramente transmitida por escrito o por tradición a través de 
la sucesión legítima de los obispos, y especialmente por cuidado del mismo 
Romano Pontífice, y, bajo la luz del Espíritu de verdad, es santamente con-
servada y fielmente expuesta en la Iglesia».

El número 26, sobre el munus sanctificandi, desarrolla –entre otros temas– 
las bases de la llamada «eclesiología eucarística», de gran raigambre en 
oriente y proyectada ahora, según una óptica genuinamente católica, sobre 
toda la Iglesia. A propósito de la celebración eucarística del obispo (y de 
aquella del presbítero, más por el obispo promovida), se recuerda que la «Igle-
sia de Cristo está verdaderamente presente en todas las legítimas reuniones 
locales de los fieles, que, unidas a sus pastores, reciben también en el Nuevo 
Testamento el nombre de Iglesias». Cabe recordar aquí cómo la mismísima 
palabra «Iglesia» hunde sus raíces en la prefiguración eucarística vetero-
testamentaria encarnada en la asamblea cultual de los israelitas –la Qahal 
Yahvé, y muy paradigmáticamente la del Sinaí–, de cuya traducción griega 
en Ekklesia proviene su transliteración al latín (Ecclesia), de donde deriva el 
término castellano «Iglesia» (y los similares de las lenguas de origen latino). 

Emerge en LG 26 nuevamente la conexión «triangular» Iglesia – Eucaristía 
– Obispo: la Iglesia es edificada por la eucaristía, cuya ministerialidad está 
confiada al obispo y a sus presbíteros colaboradores. Como dijo en tiempos 
antiguos san Juan Crisóstomo:

¿Qué es, en efecto, el pan? Es el cuerpo de Cristo. ¿En qué se trans-

forman los que lo reciben? En cuerpo de Cristo; pero no muchos 

cuerpos sino un sólo cuerpo. En efecto, como el pan es sólo uno, 

por más que esté compuesto de muchos granos de trigo y éstos se 

encuentren en él, aunque no se vean, de tal modo que su diversidad 

desaparece en virtud de su perfecta fusión; de la misma manera, 

también nosotros estamos unidos recíprocamente unos a otros y, to-

dos juntos, con Cristo.

Por ello la Lumen gentium habla de la congregación local de fieles como 
una «comunidad de altar», en gran conexión con lo dicho en LG 11 a propó-
sito del ejercicio del sacerdocio común de los fieles:

Participando del sacrificio eucarístico, fuente y cumbre de toda la 

vida cristiana, [los fieles] ofrecen a Dios la Víctima divina y se ofre-

cen a sí mismos juntamente con ella. Y así, […] confortados con el 

cuerpo de Cristo en la sagrada liturgia eucarística, muestran de un 

modo concreto la unidad del Pueblo de Dios, significada con propie-

dad y maravillosamente realizada por este augustísimo sacramento.

En este contexto se entiende mejor lo que se acentúa luego sobre la obli-
gación del obispo de regular con su autoridad la «administración legítima y 
fructuosa» de los sacramentos. 

El número 27, sobre el munus regendi, habla de los obispos como «como 
vicarios y legados de Cristo [en] las Iglesias particulares que les han sido 
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PRESBITERADO Y DIACONADO

En la cuarta sección de este capítulo de la constitución se toman 
en consideración los últimos dos grados del ministerio jerárqui-
co. Ya se ha mencionado cómo la Lumen gentium en general, 
y el número 28 en particular, llegan al presbiterado desde el 
apostolado de los Doce y la sucesión apostólica. A eso hay que 
añadir ahora otro salto de calidad operado por el Vaticano II 
respecto a la teología del orden sagrado, esto es, el poner el pun-
to de partida en el binomio consagración-misión, entendidos 
como componentes del sacerdocio de Cristo. Es precisamente 
así como comienza la exposición sobre el presbiterado:

Cristo, a quien el Padre santificó y envió al mundo (cf. 

Jn 10, 36), ha hecho partícipes de su consagración y de 

su misión, por medio de sus apóstoles, a los sucesores 

de éstos, es decir, a los obispos, los cuales han enco-

mendado legítimamente el oficio de su ministerio, en 

distinto grado, a diversos sujetos en la Iglesia. Así, el 

ministerio eclesiástico, de institución divina, es ejercido 

en diversos órdenes por aquellos que ya desde antiguo 

vienen llamándose obispos, presbíteros y diáconos.

encomendadas»: una expresión fuerte, reservada antes preferentemente al 
obispo de Roma. Ellos, por tanto, «no deben considerarse como vicarios de 
los romanos pontífices, ya que ejercen potestad propia y son, en verdad, los 
jefes de los pueblos que gobiernan». Ejercen la función de regir «con sus 
consejos, con sus exhortaciones, con sus ejemplos», pero también con su 
autoridad y potestad sacra, entendida aquí como potestad de jurisdicción, 
la cual es caracterizada como «propia, ordinaria e inmediata» y comporta 
la obligación «de legislar sobre sus súbditos, de juzgarlos y de regular todo 
cuanto pertenece a la organización del culto y del apostolado». El texto se 
ocupa también de establecer la relación entre esta potestad episcopal y la 
potestad primacial del obispo de Roma, diciendo que «su ejercicio esté re-
gulado en definitiva por la suprema autoridad de la Iglesia».

Habiendo reafirmado estos elementos esenciales de la función de gobierno, 
en los cuales se trasluce abundantemente un perfil jurídico, el texto conci-
liar concede a continuación amplio espacio al aspecto paternal-pastoral de 
esta función, describiéndolo como una cualidad que debe impregnar todo el 
ministerio episcopal, pero muy especialmente al munus regendi: el obispo 
debe «apiadarse de los ignorantes y equivocados» y «oír a sus súbditos», y 
se le exhorta para que «trabaje con la oración, con la predicación y con todas 
las obras de caridad tanto por ellos como por los que todavía no son de la 
única grey» de modo que siendo «deudor para con todos, esté dispuesto a 
evangelizar a todos» (LG 27).
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Se trata de una síntesis muy bien conseguida del marco teológico y eclesio-
lógico de la teología presbiteral. Se debe a eso añadir, y lo hace la constitu-
ción en la frase siguiente para evitar cualquier confusión, que el sacerdocio 
recibido en la ordenación presbiteral no es participación en el sacerdocio 
del obispo ordenante o del de su diócesis, sino en el de Cristo («han sido 
consagrados como verdaderos sacerdotes del Nuevo Testamento, a imagen 
de Cristo, sumo y eterno Sacerdote»). Es también digno de apreciación el 
enfoque relacional del concepto de presbítero, lo que lleva a hablar sucesi-
vamente de su relación con Cristo, con el obispo, con los demás presbíteros 
y con los fieles.

Otro aspecto en parte novedoso es el triple criterio de distinción entre epis-
copado y presbiterado. No se mencionan a este respecto ni las capacidades 
sacramentales distintas (considerados como ministros de la confirmación y 
del orden, no se dirime la cuestión, dadas las numerosas excepciones), ni la 
diversa potestad de jurisdicción (dados los abundantes casos de presbíteros 
con mayor jurisdicción que algunos obispos), sino el hecho de ser un sacerdo-
cio no pleno (en contraste con el «sumo sacerdocio» del obispo), de participar 
a la misión apostólica pero sin ser «sucesores de los apóstoles» (a diferencia 
de los obispos, come ya se vio exhaustivamente), y de ser nativamente «coo-
peradores del orden episcopal» (mientras que la función paradigmática del 
obispo es la de ser cabeza de una Iglesia local).

No puede soslayarse el subrayado que recibe en este número de la Lumen 
gentium la centralidad eucarística:

Su oficio sagrado lo ejercen, sobre todo, en el culto o asamblea eu-

carística, donde, obrando en nombre de Cristo y proclamando su 

misterio, unen las oraciones de los fieles al sacrificio de su cabeza y 

representan y aplican en el sacrificio de la misa, hasta la venida del 

Señor (cf. 1 Cor 11, 26), el único sacrificio del Nuevo Testamento.

Se sigue aquí la lógica de la eclesiología eucarística que caracteriza, como 
hemos visto, el ejercicio del munus sanctificandi del obispo (LG 26).

Conviene finalmente señalar el peso dado al presbiterio, colocado en la arqui-
tectura de este número 28, dirigido prevalentemente a sacerdotes diocesanos, a 
nivel de elemento esencial. «Los presbíteros, próvidos cooperadores del orden 
episcopal y ayuda e instrumento suyo, llamados para servir al pueblo de Dios, 
forman, junto con su obispo, un solo presbiterio, dedicado a diversas ocupa-
ciones». Es también interesante percibir el contexto misionero de servicio en 
el que se enmarca el presbiterio: existe como cauce para el servicio del Pueblo 
de Dios al que están llamados los presbíteros. El presbiterio es presentado 
no sólo en términos de dependencia del obispo, de funciones y de servicio, 
sino también, y sobre todo, como una realidad de ayuda mutua recíproca 
entre presbíteros, enraizada en el sacramento recibido y en la misión común:

En virtud de la común ordenación sagrada y de la común misión, 

todos los presbíteros se unen entre sí en íntima fraternidad, que debe 

manifestarse en espontánea y gustosa ayuda mutua, tanto espiritual 

como material, tanto pastoral como personal, en las reuniones, en la 

comunión de vida, de trabajo y de caridad.

Respecto al número 29, enteramente dedicado al diaconado y con el que 
se cierra el capítulo III de la Lumen gentium, la atención durante el período 
posconciliar se ha concentrado demasiado en la última frase, cuando se dice 
que «podrá ser conferido a varones de edad madura, aunque estén casados, 
y también a jóvenes idóneos, para quienes debe mantenerse firme la ley del 
celibato». Es así como ha quedado más en la sombra el enfoque teológico, 
en el cual se restaura el ministerio diaconal como grado permanente porque 
se trata de un ministerio nativamente instituido como grado permanente, 
aunque quienes se dirigen hacia el presbiterado transiten sólo temporaria-
mente en él. Incluso esto último no es exacto, porque el diaconado no se 



Presbiterado y diaconado

40 41

El papa, los obispos, los sacerdotes y los diáconos (LG 18-29)

pierde con el presbiterado (ni con el episcopado), y en este sentido es siempre 
permanente.

También por esto era importante hablar del diaconado en este capítulo: sin 
ello, la exposición sobre la jerarquía de la Iglesia habría quedado incompleta 
y habría quedado privada de la concreción sacramental de ese aspecto de 
servicio que le es esencial, como ya indicamos al principio de estas líneas. 
Una hipotética «jerarquía no diaconal» derivaría inevitablemente en tiranía 
y autoritarismo.

El enfoque teológico al que aludíamos lleva a mostrar al diaconado no 
sólo como grado jerárquico (el tercero), sino como verdadero sacramento 
(se habla de la «gracia sacramental»), y se lo presenta como algo adecuado 
y conveniente para la Iglesia. Se lo describe, en efecto, como «el ministerio 
de la liturgia, de la palabra y de la caridad», luego desglosado en funciones 
más específicas (bautismos, matrimonios, comunión y viático, instrucción, 
etc.). Ciertamente los diáconos son ordenados «no al sacerdocio, sino al mi-
nisterio», pero es un ministerio constituido por «oficios necesarios en gran 
manera a la vida de la Iglesia».

Para entender adecuadamente la conveniencia del diaconado en la Iglesia, 
y la de sus funciones, se debe profundizar en su identidad teológica, un 
tema aún no del todo resuelto desde el punto de vista dogmático. Téngase 
en cuenta que, sin el «dato dogmático», se corre el peligro de resbalar hacia 
una dinámica del tipo: «si todo lo que hace un diácono puede hacerlo, con 
los debidos permisos y en circunstancias especiales, un fiel no ordenado, 
¿qué necesidad hay del diaconado permanente?». Conviene de todas ma-
neras no llevar las cosas al extremo. Sobre la teología del diaconado hay 
importantes puntos firmes y bien consolidados: es un grado de la jerarquía, 
se recibe con el sacramento del orden sagrado, imprime carácter y confiere 
una gracia, habilita establemente para las funciones mencionadas en LG 29; 
y en negativo: no habilita para la celebración eucarística, ni para los demás 
sacramentos, a excepción del bautismo y la asistencia de los matrimonios. 

Una prometedora orientación teológica, recibida hasta ahora sólo incipien-
temente en el magisterio, es entender la identidad diaconal en al ámbito de 
la repraesentatio sacramentalis Christi Servi (en contraste con la identidad 
presbiteral y episcopal, sintetizada con la fórmula repraesentatio sacramen-
talis Christi Capitis). La repraesentatio sacramentalis, característica de los 
fieles ordenados, es lo que distingue la predicación auténtica del Evangelio, 
de una conferencia de teología; la ministerialidad sacramental en la distribu-
ción de la Eucaristía, del caso del ministro extraordinario de la comunión; la 
ministerialidad sacramental en el bautismo, de los casos de emergencia en el 
que un fiel no ordenado es competente para bautizar, etc. El tema queda aquí 
sólo apuntado, pues claramente no ha sido desarrollado en la Lumen gentium.
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LUMEN  

GENTIUM 18-29

Capítulo III
Constitución jerárquica de la iglesia, 

 y particularmente el episcopado

18. Para apacentar el Pueblo de Dios y acrecentarlo siempre, 
Cristo Señor instituyó en su Iglesia diversos ministerios, orde-
nados al bien de todo el cuerpo. Pues los ministros que poseen 
la sacra potestad están al servicio de sus hermanos, a fin de que 
todos cuantos pertenecen al Pueblo de Dios y gozan, por tanto, 
de la verdadera dignidad cristiana, tendiendo libre y ordenada-
mente a un mismo fin, alcancen la salvación.

Este santo Sínodo, siguiendo las huellas del Concilio Vaticano 
I, enseña y declara con él que Jesucristo, Pastor eterno, edificó 
la santa Iglesia enviando a sus apóstoles lo mismo que El fue 
enviado por el Padre (cf. Jn 20, 21), y quiso que los sucesores de 
aquéllos, los obispos, fuesen los pastores en su Iglesia hasta la 
consumación de los siglos. Pero para que el mismo Episcopado 
fuese uno solo e indiviso, puso al frente de los demás apóstoles 
al bienaventurado Pedro e instituyó en la persona del mismo el 
principio y fundamento, perpetuo y visible, de la unidad de fe 
y de comunión. Esta doctrina sobre la institución, perpetuidad, 
poder y razón de ser del sacro primado del Romano Pontífice 
y de su magisterio infalible, el santo Concilio la propone nue-
vamente como objeto de fe inconmovible a todos los fieles, y, 
prosiguiendo dentro de la misma línea, se propone, ante la faz 
de todos, profesar y declarar la doctrina acerca de los obispos, 
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sucesores de los apóstoles, los cuales, junto con el sucesor de Pedro, Vicario 
de Cristo y cabeza visible de toda la Iglesia, rigen la casa del Dios vivo.

19. El Señor Jesús, después de haber hecho oración al Padre, llamando a sí 
a los que El quiso, eligió a doce para que viviesen con El y para enviarlos a 
predicar el reino de Dios (cf. Mc 3, 13-19; Mt 10, 1-42); a estos apóstoles (cf. 
Lc 6, 13) los instituyó a modo de colegio, es decir, de grupo estable, al frente 
del cual puso a Pedro, elegido de entre ellos mismos (cf. Jn 21, 15-17). Los 
envió primeramente a los hijos de Israel, y después a todas las gentes (cf. 
Rom 1, 16), para que, participando de su potestad, hiciesen discípulos de El 
a todos los pueblos y los santificasen y gobernasen (cf. Mt 28, 16-20; Mc 16, 
15; Le 24, 45-48; Jn 20, 21-23), y así propagasen la Iglesia y la apacentasen, 
sirviéndola, bajo la dirección del Señor, todos los días hasta la consumación 
de los siglos (Mt 28, 20). En esta misión fueron confirmados plenamente el 
día de Pentecostés (cf. Hch 2, 1-36), según la promesa del Señor: «Recibiréis 
la virtud del Espíritu Santo, que vendrá sobre vosotros, y seréis mis testigos 
así en Jerusalén como en toda la Judea y Samaría y hasta el último confín 
de la tierra» (Hch 1, 8). Los apóstoles, pues, predicando en todas partes el 
Evangelio (cf. Mc 16, 20), recibido por los oyentes bajo la acción del Espíritu 
Santo, congregan la Iglesia universal que el Señor fundó en los apóstoles y 
edificó sobre el bienaventurado Pedro, su cabeza, siendo el propio Cristo 
Jesús la piedra angular (cf. Ap 21, 14; Mt 16, 18; Ef 2, 20).

20. Esta divina misión confiada por Cristo a los apóstoles ha de durar has-
ta él fin del mundo (cf. Mt 28, 20), puesto que el Evangelio que ellos deben 
propagar es en todo tiempo el principio de toda la vida para la Iglesia. Por 
esto los apóstoles cuidaron de establecer sucesores en esta sociedad jerár-
quicamente organizada.

En efecto, no sólo tuvieron diversos colaboradores en el ministerio, sino 
que, a fin de que la misión a ellos confiada se continuase después de su 
muerte, dejaron a modo de testamento a sus colaboradores inmediatos el 
encargo de acabar y consolidar la obra comenzada por ellos, encomendán-

doles que atendieran a toda la grey, en medio de la cual el Espíritu Santo 
los había puesto para apacentar la Iglesia de Dios (cf. Hch 20, 28). Y así 
establecieron tales colaboradores y les dieron además la orden de que, al 
morir ellos, otros varones probados se hicieran cargo de su ministerio. Entre 
los varios ministerios que desde los primeros tiempos se vienen ejerciendo 
en la Iglesia, según el testimonio de la Tradición, ocupa el primer lugar el 
oficio de aquellos que, ordenados obispos por una sucesión que se remonta 
a los mismos orígenes, conservan la semilla apostólica. Así, como atestigua 
san Ireneo, por medio de aquellos que fueron instituidos por los apóstoles 
obispos y sucesores suyos hasta nosotros, se manifiesta y se conserva la 
tradición apostólica en todo el mundo.

Los obispos, pues, recibieron el ministerio de la comunidad con sus co-
laboradores, los presbíteros y diáconos, presidiendo en nombre de Dios la 
grey, de la que son pastores, como maestros de doctrina, sacerdotes del culto 
sagrado y ministros de gobierno. Y así como permanece el oficio que Dios 
concedió personalmente a Pedro; príncipe de los apóstoles, para que fuera 
transmitido a sus sucesores, así también perdura el oficio de los apóstoles de 
apacentar la Iglesia, que debe ejercer de forma permanente el orden sagrado 
de los obispos. Por ello, este sagrado Sínodo enseña que los obispos han 
sucedido, por institución divina, a los apóstoles como pastores de la Iglesia, 
de modo que quien los escucha, escucha a Cristo, y quien los desprecia, 
desprecia a Cristo y a quien le envió (cf. Lc 10, 16).

21. En la persona, pues, de los obispos, a quienes asisten los presbíteros, 
el Señor Jesucristo, Pontífice supremo, está presente en medio de los fieles. 
Porque, sentado a la diestra del Padre, no está ausente la congregación de 
sus pontífices, sino que, principalmente a través de su servicio eximio, pre-
dica la palabra de Dios a todas las gentes y administra continuamente los 
sacramentos de la fe a los creyentes, y por medio de su oficio paternal (cf.1 
Cor 4, 15) va congregando nuevos miembros a su cuerpo con regeneración 
sobrenatural; finalmente, por medio de su sabiduría y prudencia dirige y 
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ordena al Pueblo del Nuevo Testamento en su peregrinar hacia la eterna 
felicidad. Estos pastores, elegidos para apacentar la grey del Señor, son los 
ministros de Cristo y los dispensadores de los misterios de Dios (cf. 1 Cor 4, 
1), a quienes está encomendado el testimonio del Evangelio de la gracia de 
Dios (cf. Rom 15, 16; Hch 20, 24) y la gloriosa administración del Espíritu 
y de la justicia (cf. 2 Cor 3, 8-9).

Para realizar estos oficios tan excelsos, los apóstoles fueron enriquecidos 
por Cristo con una efusión especial del Espíritu Santo, que descendió sobre 
ellos (cf. Hch 1, 8; 2, 4; Jn 20, 22-23), y ellos, a su vez, por la imposición 
de las manos, transmitieron a sus colaboradores este don espiritual (cf. 1 
Tim 4, 14; 2 Tim 1, 6-7), que ha llegado hasta nosotros en la consagración 
episcopal. Enseña, pues, este santo Sínodo que en la consagración episcopal 
se confiere la plenitud del sacramento del orden, llamada, en la práctica 
litúrgica de la Iglesia y en la enseñanza de los Santos Padres, sumo sacer-
docio, cumbre del ministerio sagrado. La consagración episcopal, junto con 
el oficio de santificar, confiere también los oficios de enseñar y de regir, los 
cuales, sin embargo, por su misma naturaleza, no pueden ejercerse sino en 
comunión jerárquica con la cabeza y los miembros del Colegio. Pues según 
la Tradición, que se manifiesta especialmente en los ritos litúrgicos y en el 
uso de la Iglesia tanto de Oriente como de Occidente, es cosa clara que por 
la imposición de las manos y las palabras de la consagración se confiere la 
gracia del Espíritu Santo y se imprime el sagrado carácter, de tal manera 
que los obispos, de modo visible y eminente, hacen las veces del mismo 
Cristo, Maestro, Pastor y Pontífice, y actúan en lugar suyo. Pertenece a los 
obispos incorporar, por medio del sacramento del orden, nuevos elegidos al 
cuerpo episcopal.

22. Así como, por disposición del Señor, san Pedro y los demás apóstoles 
forman un solo Colegio apostólico, de igual manera se unen entre sí el Ro-
mano Pontífice, sucesor de Pedro, y los obispos, sucesores de los apóstoles. 
Ya la más antigua disciplina, según la cual los obispos esparcidos por todo 

el orbe comunicaban entre sí y con el obispo de Roma en el vínculo de la 
unidad, de la caridad y de la paz, y también los concilios convocados para 
decidir en común las cosas más importantes, sometiendo la resolución al 
parecer de muchos, manifiestan la naturaleza y la forma colegial del orden 
episcopal, confirmada manifiestamente por los concilios ecuménicos ce-
lebrados a lo largo de los siglos. Esto mismo está indicado por la costum-
bre, introducida de antiguo, de llamar a varios obispos para tomar parte 
en la elevación del nuevo elegido al ministerio del sumo sacerdocio. Uno 
es constituido miembro del cuerpo episcopal en virtud de la consagración 
sacramental y por la comunión jerárquica con la cabeza y con los miembros 
del Colegio.

El Colegio o cuerpo de los obispos, por su parte, no tiene autoridad, a 
no ser que se considere en comunión con el Romano Pontífice, sucesor de 
Pedro, como cabeza del mismo, quedando totalmente a salvo el poder pri-
macial de éste sobre todos, tanto pastores como fieles. Porque el Romano 
Pontífice tiene sobre la Iglesia, en virtud de su cargo, es decir, como Vicario 
de Cristo y Pastor de toda la Iglesia, plena, suprema y universal potestad, 
que puede siempre ejercer libremente. En cambio, el cuerpo episcopal, que 
sucede al Colegio de los apóstoles en el magisterio y en el régimen pastoral, 
más aún, en el que perdura continuamente el cuerpo apostólico, junto con 
su cabeza, el Romano Pontífice, y nunca sin esta cabeza, es también sujeto 
de la suprema y plena potestad sobre la Iglesia universal, si bien no puede 
ejercer dicha potestad sin el consentimiento del Romano Pontífice. El Señor 
estableció solamente a Simón como roca y portador de las llaves de la Iglesia 
(Mt 16, 18-19) y le constituyó Pastor de toda su grey (cf. Jn 21, 15 ss); pero 
el oficio de atar y desatar dado e Pedro (cf. Mt 16, 19) consta que fue dado 
también al Colegio de los apóstoles unido a su cabeza (cf. Mt 18, 18; 28, 
16-20). Este Colegio, en cuanto compuesto de muchos, expresa la variedad 
y universalidad del Pueblo de Dios; y en cuanto agrupado bajo una sola 
cabeza, la unidad de la grey de Cristo. Dentro de este Colegio los obispos, 
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respetando fielmente el primado y preeminencia de su cabeza, gozan de 
potestad propia para bien de sus propios fieles, incluso para bien de toda la 
Iglesia porque el Espíritu Santo consolida sin cesar su estructura orgánica 
y su concordia. La potestad suprema sobre la Iglesia universal que posee 
este Colegio se ejercita de modo solemne en el concilio ecuménico. No hay 
concilio ecuménico si no es aprobado o, al menos, aceptado como tal por 
el sucesor de Pedro. Y es prerrogativa del Romano Pontífice convocar estos 
concilios ecuménicos, presidirlos y confirmarlos. Esta misma potestad co-
legial puede ser ejercida por los obispos dispersos por el mundo a una con 
el Papa, con tal que la cabeza del Colegio los llame a una acción colegial o, 
por lo menos, apruebe la acción unida de éstos o la acepte libremente, para 
que sea un verdadero acto colegial.

23. La unión colegial se manifiesta también en las mutuas relaciones de 
cada obispo con las Iglesias particulares y con la Iglesia universal. El Roma-
no Pontífice, como sucesor de Pedro, es el principio y fundamento perpetuo 
y visible de unidad así de los obispos como de la multitud de los fieles. Por 
su parte, los obispos son, individualmente, el principio y fundamento visible 
de unidad en sus Iglesias particulares, formadas a imagen de la Iglesia uni-
versal, en las cuales y a base de las cuales se constituye la Iglesia católica, 
una y única. Por eso, cada obispo representa a su Iglesia, y todos juntos con 
el Papa representan a toda la Iglesia en el vínculo de la paz, del amor y de 
la unidad.

Cada uno de los obispos que es puesto al frente de una Iglesia particular, 
ejerce su poder pastoral sobre la porción del Pueblo de Dios a él encomen-
dada, no sobre las otras Iglesias ni sobre la Iglesia universal. Pero en cuanto 
miembros del Colegio episcopal y como legítimos sucesores de los apósto-
les, todos y cada uno, en virtud de la institución y precepto de Cristo, están 
obligados a tener por la Iglesia universal aquella solicitud que, aunque no se 
ejerza por acto de jurisdicción, contribuye, sin embargo, en gran manera al 
desarrollo de la Iglesia universal. Deben, pues, todos los obispos promover 

y defender la unidad de la fe y la disciplina común de toda la Iglesia, instruir 
a los fieles en el amor de todo el cuerpo místico de Cristo, especialmente de 
los miembros pobres, de los que sufren y de los que son perseguidos por la 
justicia (cf. Mt 5, 10); promover, en fin, toda actividad que sea común a toda 
la Iglesia, particularmente en orden a la dilatación de la fe y a la difusión 
de la luz de la verdad plena entre todos los hombres. Por lo demás, es cierto 
que, rigiendo bien la propia Iglesia como porción de la Iglesia universal, 
contribuyen eficazmente al bien de todo el cuerpo místico, que es también 
el cuerpo de las Iglesias.

El cuidado de anunciar el Evangelio en todo el mundo pertenece al cuerpo 
de los Pastores, ya que a todos ellos, en común, dio Cristo el mandato, impo-
niéndoles un oficio común, según explicó ya el papa Celestino a los Padres 
del Concilio de Efeso. Por tanto, todos los obispos, en cuanto se lo permite 
el desempeño de su propio oficio, están obligados a colaborar entre sí y con 
el sucesor de Pedro, a quien particularmente le ha sido confiado el oficio 
excelso de propagar el nombre cristiano. Por lo cual deben socorrer con 
todas sus fuerzas a las misiones, ya sea con operarios para la mies, ya con 
ayudas espirituales y materiales; bien directamente por sí mismos, bien es-
timulando la ardiente cooperación de los fieles. Procuren, pues, finalmente, 
los obispos, según el venerable ejemplo de la antigüedad, prestar con agrado 
una fraterna ayuda a las otras Iglesias, especialmente a las más vecinas y a 
las más pobres, dentro de esta universal sociedad de la caridad.

La divina Providencia ha hecho que varias Iglesias fundadas en diver-
sas regiones por los apóstoles y sus sucesores, al correr de los tiempos, se 
hayan reunido en numerosos grupos estables, orgánicamente unidos, los 
cuales, quedando a salvo la unidad de la fe y la única constitución divina 
de la Iglesia universal, tienen una disciplina propia, unos ritos litúrgicos 
y un patrimonio teológico y espiritual propios. Entre las cuales, algunas, 
concretamente las antiguas Iglesias patriarcales, como madres en la fe, en-
gendraron a otras como hijas y han quedado unidas con ellas hasta nuestros 
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días con vínculos más estrechos de caridad en la vida sacramental y en 
la mutua observancia de derechos y deberes. Esta variedad de las Iglesias 
locales, tendente a la unidad, manifiesta con mayor evidencia la catolicidad 
de la Iglesia indivisa. De modo análogo, las Conferencias episcopales hoy 
en día pueden desarrollar una obra múltiple y fecunda, a fin de que el afecto 
colegial tenga una aplicación concreta.

24. Los obispos, en cuanto sucesores de los apóstoles, reciben del Señor, a 
quien ha sido dado todo poder en el cielo y en la tierra, la misión de enseñar 
a todas las gentes y de predicar el Evangelio a toda creatura, a fin de que 
todos los hombres consigan la salvación por medio de la fe, del bautismo 
y del cumplimiento de los mandamientos (cf. Mt 28, 18-20; Mc 16, 15-16; 
Hch 26, 17 s). Para el desempeño de esta misión, Cristo Señor prometió a los 
apóstoles el Espíritu Santo, y lo envió desde el cielo el día de Pentecostés, 
para que, confortados con su virtud, fuesen sus testigos hasta los confines 
de la tierra ante las gentes, los pueblos y los reyes (cf. Hch 1, 8; 2, 1 ss; 9, 15). 
Este encargo que el Señor confió a los pastores de su pueblo es un verdadero 
servicio, que en la Sagrada Escritura se llama con toda propiedad diaconía, 
o sea ministerio (cf. Hch 1, 17 y 25; 21, 19; Rom 11, 13; 1 Tim 1, 12).

La misión canónica de los obispos puede hacerse por las legítimas cos-
tumbres que no hayan sido revocadas por la potestad suprema y universal 
de la Iglesia, o por leyes dictadas o reconocidas por la misma autoridad, 
o directamente por el mismo sucesor de Pedro; y ningún obispo puede 
ser elevado a tal oficio contra la voluntad de éste, o sea cuando él niega la 
comunión apostólica.

25. Entre los principales oficios de los obispos se destaca la predicación 
del Evangelio. Porque los obispos son los pregoneros de la fe que ganan 
nuevos discípulos para Cristo y son los maestros auténticos, o sea los que 
están dotados de la autoridad de Cristo, que predican al pueblo que les ha 
sido encomendado la fe que ha de ser creída y ha de ser aplicada a la vida, 
y la ilustran bajo la luz del Espíritu Santo, extrayendo del tesoro de la Re-

velación cosas nuevas y viejas (cf. Mt 13, 52), la hacen fructificar y con 
vigilancia apartan de su grey los errores que la amenazan (cf. 2 Tim 4, 1-4). 
Los obispos, cuando enseñan en comunión con el Romano Pontífice, deben 
ser respetados por todos como testigos de la verdad divina y católica; los 
fieles, por su parte, en materia de fe y costumbres, deben aceptar el juicio 
de su obispo, dado en nombre de Cristo, y deben adherirse a él con reli-
gioso respeto. Este obsequio religioso de la voluntad y del entendimiento 
de modo particular ha de ser prestado al magisterio auténtico del Romano 
Pontífice aun cuando no hable ex cathedra; de tal manera que se reconozca 
con reverencia su magisterio supremo y con sinceridad se preste adhesión 
al parecer expresado por él, según su manifiesta mente y voluntad, que se 
colige principalmente ya sea por la índole de los documentos, ya sea por la 
frecuente proposición de la misma doctrina, ya sea por la forma de decirlo.

Aunque cada uno de los Prelados no goce por si de la prerrogativa de la 
infalibilidad, sin embargo, cuando, aun estando dispersos por el orbe, pero 
manteniendo el vínculo de comunión entre sí y con el sucesor de Pedro, 
enseñando auténticamente en materia de fe y costumbres, convienen en que 
una doctrina ha de ser tenida como definitiva, en ese caso proponen infali-
blemente la doctrina de Cristo. Pero todo esto se realiza con mayor claridad 
cuando, reunidos en concilio ecuménico, son para la Iglesia universal los 
maestros y jueces de la fe y costumbres, a cuyas definiciones hay que adhe-
rirse con la sumisión de la fe.

Esta infalibilidad que el divino Redentor quiso que tuviese su Iglesia 
cuando define la doctrina de fe y costumbres, se extiende tanto cuanto 
abarca el depósito de la Revelación, que debe ser custodiado santamente y 
expresado con fidelidad. El Romano Pontífice, cabeza del Colegio episco-
pal, goza de esta misma infalibilidad en razón de su oficio cuando, como 
supremo pastor y doctor de todos los fieles, que confirma en la fe a sus 
hermanos (cf. Lc 22, 32), proclama de una forma definitiva la doctrina de 
fe y costumbres. Por esto se afirma, con razón, que sus definiciones son 
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irreformables por sí mismas y no por el consentimiento de la Iglesia, por 
haber sido proclamadas bajo la asistencia del Espíritu Santo, prometida a él 
en la persona de san Pedro, y no necesitar de ninguna aprobación de otros ni 
admitir tampoco apelación a otro tribunal. Porque en esos casos, el Romano 
Pontífice no da una sentencia como persona privada, sino que, en calidad de 
maestro supremo de la Iglesia universal, en quien singularmente reside el 
carisma de la infalibilidad de la Iglesia misma, expone o defiende la doctri-
na de la fe católica. La infalibilidad prometida a la Iglesia reside también en 
el cuerpo de los obispos cuando ejerce el supremo magisterio en unión con 
el sucesor de Pedro. A estas definiciones nunca puede faltar el asenso de la 
Iglesia por la acción del mismo Espíritu Santo, en virtud de la cual la grey 
toda de Cristo se mantiene y progresa en la unidad de la fe.

Mas cuando el Romano Pontífice o el cuerpo de los obispos juntamente 
con él definen una doctrina, lo hacen siempre de acuerdo con la misma 
Revelación, a la cual deben atenerse y conformarse todos, y la cual es ín-
tegramente transmitida por escrito o por tradición a través de la sucesión 
legítima de los obispos, y especialmente por cuidado del mismo Romano 
Pontífice, y, bajo la luz del Espíritu de verdad, es santamente conservada 
y fielmente expuesta en la Iglesia. El Romano Pontífice y los obispos, por 
razón de su oficio y la importancia del asunto, trabajan celosamente con los 
medios oportunos para investigar adecuadamente y para proponer de una 
manera apta esta Revelación; y no aceptan ninguna nueva revelación públi-
ca como perteneciente al divino depósito de la fe.

26. El obispo, por estar revestido de la plenitud del sacramento del orden, 
es «el administrador de la gracia del supremo sacerdocio», sobre todo en la 
Eucaristía, que él mismo celebra o procura que sea celebrada, y mediante 
la cual la Iglesia vive y crece continuamente. Esta Iglesia de Cristo está 
verdaderamente presente en todas las legítimas reuniones locales de los fie-
les, que, unidas a sus pastores, reciben también en el Nuevo Testamento el 
nombre de iglesias. Ellas son, en su lugar, el Pueblo nuevo, llamado por Dios 

en el Espíritu Santo y en gran plenitud (cf. 1 Tes 1, 5). En ellas se congregan 
los fieles por la predicación del Evangelio de Cristo y se celebra el misterio 
de la Cena del Señor «para que por medio del cuerpo y de la sangre del 
Señor quede unida toda la fraternidad». En toda comunidad de altar, bajo el 
sagrado ministerio del obispo, se manifiesta el símbolo de aquella caridad y 
«unidad del cuerpo místico, sin la cual no puede haber salvación». En estas 
comunidades, aunque sean frecuentemente pequeñas y pobres o vivan en la 
dispersión, está presente Cristo, por cuya virtud se congrega la Iglesia una, 
santa, católica y apostólica. Pues «la participación del cuerpo y sangre de 
Cristo hace que pasemos a ser aquello que recibimos».

Ahora bien, toda legítima celebración de la Eucaristía es dirigida por el 
obispo, a quien ha sido confiado el oficio de ofrecer a la Divina Majestad 
el culto de la religión cristiana y de reglamentarlo en conformidad con los 
preceptos del Señor y las leyes de la Iglesia, precisadas más concretamente 
para su diócesis según su criterio.

Así, los obispos, orando y trabajando por el pueblo, difunden de muchas 
maneras y con abundancia la plenitud de la santidad de Cristo. Por medio 
del ministerio de la palabra comunican la virtud de Dios a los creyentes para 
la salvación (cf. Rom 1, 16), y por medio de los sacramentos, cuya adminis-
tración legítima y fructuosa regulan ellos con su autoridad, santifican a los 
fieles. Ellos disponen la administración del bautismo, por medio del cual 
se concede la participación en el sacerdocio regio de Cristo. Ellos son los 
ministros originarios de la confirmación, los dispensadores de las sagradas 
órdenes y los moderadores de la disciplina penitencial; y ellos solícitamente 
exhortan e instruyen a sus pueblos para que participen con fe y reverencia 
en la liturgia y, sobre todo, en el santo sacrificio de la Misa. Ellos, finalmen-
te, deben edificar a sus súbditos con el ejemplo de su vida, guardando su 
conducta de todo mal y, en la medida que puedan y con la ayuda de Dios 
transformándola en bien, para llegar, juntamente con la grey que les ha sido 
confiada, a la vida eterna.
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27. Los obispos rigen, como vicarios y legados de Cristo, las Iglesias 
particulares que les han sido encomendadas, con sus consejos, con sus 
exhortaciones, con sus ejemplos, pero también con su autoridad y sacra 
potestad, de la que usan únicamente para edificar a su grey en la verdad y en 
la santidad, teniendo en cuenta que el que es mayor ha de hacerse como el 
menor, y el que ocupa el primer puesto, como el servidor (cf. Lc 22, 26-27). 
Esta potestad que personalmente ejercen en nombre de Cristo es propia, 
ordinaria e inmediata, aunque su ejercicio esté regulado en definitiva por la 
suprema autoridad de la Iglesia y pueda ser circunscrita dentro de ciertos 
límites con miras a la utilidad de la Iglesia o de los fieles. En virtud de esta 
potestad, los obispos tienen el sagrado derecho, y ante Dios el deber, de 
legislar sobre sus súbditos, de juzgarlos y de regular todo cuanto pertenece 
a la organización del culto y del apostolado.

A ellos se les confía plenamente el oficio pastoral, o sea el cuidado ha-
bitual y cotidiano de sus ovejas, y no deben considerarse como vicarios de 
los Romanos Pontífices, ya que ejercen potestad propia y son, en verdad, 
los jefes de los pueblos que gobiernan Así, pues, su potestad no es anulada 
por la potestad suprema y universal, sino que, por el contrario, es afirmada, 
robustecida y defendida, puesto que el Espíritu Santo mantiene indefectible-
mente la forma de gobierno que Cristo Señor estableció en su Iglesia.

El obispo, enviado por el Padre de familias a gobernar su familia, tenga 
siempre ante los ojos el ejemplo del Buen Pastor, que vino no a ser servido, 
sino a servir (cf. Mt 20, 28; Mc 10, 45) y a dar la vida por sus ovejas (cf. 
Jn 10, 11). Tomado de entre los hombres y rodeado él mismo de flaquezas, 
puede apiadarse de los ignorantes y equivocados (Heb 5, 1-2). No se niegue 
a oír a sus súbditos, a los que, como a verdaderos hijos suyos, alimenta y a 
quienes exhorta a cooperar animosamente con él. Consciente de que ha de 
dar cuenta a Dios de sus almas (cf. Heb 13, 17), trabaje con la oración, con 
la predicación y con todas las obras de caridad tanto por ellos como por los 
que todavía no son de la única grey, a los cuales tenga como encomendados 

en el Señor. El mismo, siendo, como san Pablo, deudor para con todos, esté 
dispuesto a evangelizar a todos (cf. Rom 1, 14-15) y a exhortar a sus fieles 
a la actividad apostólica y misionera. Los fieles, por su parte, deben estar 
unidos a su obispo como la Iglesia a Jesucristo, y como Jesucristo al Padre, 
para que todas las cosas se armonicen en la unidad y crezcan para gloria de 
Dios (cf. 2 Cor 4, 15).

28. Cristo, a quien el Padre santificó y envió al mundo (cf. Jn 10, 36), 
ha hecho partícipes de su consagración y de su misión, por medio de sus 
apóstoles, a los sucesores de éstos, es decir, a los obispos, los cuales han 
encomendado legítimamente el oficio de su ministerio, en distinto grado, a 
diversos sujetos en la Iglesia. Así, el ministerio eclesiástico, de institución 
divina, es ejercido en diversos órdenes por aquellos que ya desde antiguo 
vienen llamándose obispos, presbíteros y diáconos. Los presbíteros, aunque 
no tienen la cumbre del pontificado y dependen de los obispos en el ejercicio 
de su potestad, están, sin embargo, unidos con ellos en el honor del sacer-
docio y, en virtud del sacramento del orden, han sido consagrados como 
verdaderos sacerdotes del Nuevo Testamento, a imagen de Cristo, sumo y 
eterno Sacerdote (cf. Heb 5, 1-10; 7, 24; 9, 11-28), para predicar el Evan-
gelio y apacentar a los fieles y para celebrar el culto divino. Participando, 
en el grado propio de su ministerio, del oficio del único Mediador, Cristo 
(cf. 1 Tim 2, 5), anuncian a todos la divina palabra. Pero su oficio sagrado 
lo ejercen, sobre todo, en el culto o asamblea eucarística, donde, obrando 
en nombre de Cristo y proclamando su misterio, unen las oraciones de los 
fieles al sacrificio de su cabeza y representan y aplican en el sacrificio de 
la Misa, hasta la venida del Señor (cf. 1 Cor 11, 26), el único sacrificio del 
Nuevo Testamento, a saber: el de Cristo, que se ofrece a sí mismo al Padre, 
una vez por todas, como hostia inmaculada (cf. Heb 9, 11-28). Para con los 
fieles arrepentidos o enfermos desempeñan principalmente el ministerio de 
la reconciliación y del alivio, y presentan a Dios Padre las necesidades y 
súplicas de los fieles (cf. Heb 5, 1-13). Ejerciendo, en la medida de su autori-
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dad, el oficio de Cristo, pastor y cabeza, reúnen la familia de Dios como una 
fraternidad, animada con espíritu de unidad, y la conducen a Dios Padre por 
medio de Cristo en el Espíritu. En medio de la grey le adoran en espíritu y en 
verdad (cf. Jn 4, 24). Se afanan, finalmente, en la palabra y en la enseñanza 
(cf. 1 Tim 5, 17), creyendo aquello que leen cuando meditan la ley del Señor, 
enseñando aquello que creen, imitando lo que enseñan.

Los presbíteros, próvidos cooperadores del Orden episcopal y ayuda e 
instrumento suyo, llamados para servir al pueblo de Dios, forman, junto con 
su obispo, un solo presbiterio, dedicado a diversas ocupaciones. En cada una 
de las congregaciones locales de fieles representan al obispo, con el que están 
confiada y animosamente unidos, y toman sobre sí una parte de la carga y 
solicitud pastoral y la ejercen en el diario trabajo. Ellos, bajo la autoridad 
del obispo, santifican y rigen la porción de la grey del Señor a ellos enco-
mendada, hacen visible en cada lugar a la Iglesia universal y prestan eficaz 
ayuda en la edificación de todo el cuerpo de Cristo (cf. Ef 4, 12), Preocupados 
siempre por el bien de los hijos de Dios, procuren cooperar en el trabajo pas-
toral de toda la diócesis e incluso de toda la Iglesia. Por esta participación en 
el sacerdocio y en la misión, los presbíteros reconozcan verdaderamente al 
obispo como a padre suyo y obedézcanle reverentemente. El obispo, por su 
parte, considere a los sacerdotes, sus cooperadores, como hijos y amigos, a 
la manera en que Cristo a sus discípulos no los llama ya siervos, sino amigos 
(cf. Jn 15, 15). Todos los sacerdotes, tanto diocesanos como religiosos, están, 
pues, adscritos al cuerpo episcopal, por razón del orden y del ministerio, y 
sirven al bien de toda la Iglesia según vocación y gracia de cada cual.

En virtud de la común ordenación sagrada y de la común misión, todos 
los presbíteros se unen entre sí en íntima fraternidad, que debe manifestarse 
en espontánea y gustosa ayuda mutua, tanto espiritual como material, tanto 
pastoral como personal, en las reuniones, en la comunión de vida, de trabajo 
y de caridad.

Respecto de los fieles, a quienes han engendrado espiritualmente por el 

bautismo y la doctrina (cf. 1 Cor 4, 15; 1 Pe 1, 23), tengan la solicitud de 
padres en Cristo. Haciéndose de buena gana modelos de la grey (cf. 1 Pe 5, 
3), gobiernen y sirvan a su comunidad local de tal manera, que ésta merezca 
ser llamada con el nombre que es gala del único y total Pueblo de Dios, es 
decir, Iglesia de Dios (cf. 1 Cor 1, 2; 2 Cor 1, 1 y passim). Acuérdense de que, 
con su conducta de cada día y con su solicitud, deben mostrar a los fieles e 
infieles, a los católicos y no católicos, la imagen del verdadero ministerio 
sacerdotal y pastoral, y de que están obligados a dar a todos el testimonio de 
verdad y de vida, y de que, como buenos pastores, han de buscar también a 
aquellos (cf. Lc 15, 4-7) que, bautizados en la Iglesia católica, abandonaron 
la práctica de los sacramentos o incluso han perdido la fe.

Como el mundo entero cada día tiende más a la unidad civil, económica 
y social, conviene tanto más que los sacerdotes, uniendo sus esfuerzos y 
cuidados bajo la guía de los obispos y del Sumo Pontífice, eviten toda cau-
sa de dispersión, para que todo el género humano venga a la unidad de la 
familia de Dios.

29. En el grado inferior de la Jerarquía están los diáconos, que reciben 
la imposición de las manos «no en orden al sacerdocio, sino en orden al 
ministerio». Así, confortados con la gracia sacramental, en comunión con 
el obispo y su presbiterio, sirven al Pueblo de Dios en el ministerio de la 
liturgia, de la palabra y de la caridad. Es oficio propio del diácono, según 
le fuere asignado por la autoridad competente, administrar solemnemente 
el bautismo, reservar y distribuir la Eucaristía, asistir al matrimonio y ben-
decirlo en nombre de la Iglesia, llevar el viático a los moribundos, leer la 
Sagrada Escritura a los fieles, instruir y exhortar al pueblo, presidir el culto 
y oración de los fieles, administrar los sacramentales, presidir el rito de los 
funerales y sepultura. Dedicados a los oficios de la caridad y de la admi-
nistración, recuerden los diáconos el aviso del bienaventurado Policarpo: 
«Misericordiosos, diligentes, procediendo conforme a la verdad del Señor, 
que se hizo servidor de todos».
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Ahora bien, como estos oficios, necesarios en gran manera a la vida de la 
Iglesia, según la disciplina actualmente vigente de la Iglesia latina, difícil-
mente pueden ser desempeñados en muchas regiones, se podrá restablecer 
en adelante el diaconado como grado propio y permanente de la Jerarquía. 
Corresponde a las distintas Conferencias territoriales de obispos, de acuer-
do con el mismo Sumo Pontífice, decidir si se cree oportuno y en dónde 
el establecer estos diáconos para la atención de los fieles. Con el consenti-
miento del Romano Pontífice, este diaconado podrá ser conferido a varones 
de edad madura, aunque estén casados, y también a jóvenes idóneos, para 
quienes debe mantenerse firme la ley del celibato.
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